
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220160102300 Ejecutivo F Y L Distribuidores 
S.A.S.

E.S.E. Francisco Luis 
Jimenez Martinez 
Carepa

25/05/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta 
Banco

05045310500220220054600 Ejecutivo Filomeno Raimundo 
Rivas 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

25/05/2023 Auto Requiere - Requiere A 
La Ejecutada Colpensiones

05045310500220210035100 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Cardenas Arbelaez En 
C.S . En Liquidacion

25/05/2023 Auto Decide - Releva Del 
Cargo A Curador Ad Litem 
Ordena Compulsa Nombra 
Nuevo Curador Requiere 
Apoderado Judicial Del 
Demandante 

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

3da6054f-dabd-49fa-aea0-fb7da6648de5

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 26 De Mayo De 2023De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210041600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Comercializadora 
Agromar Del Darien 
S.A.S.

25/05/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento-Ordena 
Expedir Nuevo Oficio Y 
Requiere Apoderado 
Judicial De La Ejecutante

05045310500220230003100 Ejecutivo Yicelit Isaura Leon Vega Corporacion Genesis 
Salud Ips En 
Liquidacion

25/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior 

05045310500220230003100 Ejecutivo Yicelit Isaura Leon Vega Corporacion Genesis 
Salud Ips En 
Liquidacion

25/05/2023 Auto Decide - Libra 
Mandamiento De Pago

05045310500220230003100 Ejecutivo Yicelit Isaura Leon Vega Corporacion Genesis 
Salud Ips En 
Liquidacion

25/05/2023 Auto Requiere - Requiere 
Apoderada Ejecutante

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

3da6054f-dabd-49fa-aea0-fb7da6648de5

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 26 De Mayo De 2023De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230022000 Ordinario Carmen Alicia Rueda 
Tovar

Sociedad De Activos 
Especiales S.A.S - 
S.A.E. S.A.S., 
Consumax De Urabá 
S.A.S.

25/05/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220230022200 Ordinario Eliana Marcela Pérez 
López

Consumax De Urabá 
S.A.S.

25/05/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220220047600 Ordinario Jaime  Rodriguez Diz Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Somen 
S.A.S, Agrochiguiros 
S.A.S.

25/05/2023 Auto Requiere - Requiere 
Parte Demandante 

05045310500220220051300 Ordinario Jorge Eliecer Gaitan 
Torres

Vaner Virgilio Vargas 
Blanco, Transportadores 
Unidos De Uraba S.A.S 
Zomac

25/05/2023 Auto Decide - Releva Del 
Cargo A Curador Ad Litem 
Ordena Compulsa De 
Copias Nombra Nuevo 
Curador 

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

3da6054f-dabd-49fa-aea0-fb7da6648de5

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 26 De Mayo De 2023De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230019400 Ordinario Luis Ney Cordoba 
Servante

Serviconstrucciones 
Milenium S.A.S

25/05/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda 

05045310500220220046800 Ordinario Luz Marina Ortiz Vargas Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Cultivos Del 
Darien S.A.

25/05/2023 Auto Requiere - Requiere 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante 

05045310500220220047300 Ordinario Marcela  Gallego Duque Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

25/05/2023 Auto Requiere - Requiere 
Apoderada Judicial De 
Sociedad Administradora 
De Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A

05045310500220220053400 Ordinario Marlene Leonor Diaz 
Rosso

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
El Convite S.A.S. En 
Reorganización

25/05/2023 Auto Requiere - Requiere 
Apoderada Judicial De 
Sociedad Administradora 
De Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

3da6054f-dabd-49fa-aea0-fb7da6648de5

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 26 De Mayo De 2023De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230015900 Ordinario Oscar Antonio Hurtado 
Palacios

Iglesia Cristiana 
Cuadrangular Del 
Distrito Del Norte, 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

25/05/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente A Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S. A. Reconoce 
Personeria-Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S. A

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

3da6054f-dabd-49fa-aea0-fb7da6648de5

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 26 De Mayo De 2023De79
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 735 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE F & L DISTRIBUIDORES S.A.S. 
DEMANDADO ESE HOSPITAL FRANCISCO LUIS JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ  
RADICADO 05-045-31-05-002-2016-01023-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 
BANCO 

 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la 

parte ejecutante la respuesta al oficio 604 de 21 de abril de 2023, emanada 

de Bancolombia, obrante a folios 320 a 322 del expediente. 

54RespuestaBancolombia.pdf 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente 

digital: 05045310500220160102300. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

     

A.Nossa  

 

 
     

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 079 hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25afb4206733230112bc827f9794d1d47378e75ea9188182a2da577d691d8331

Documento generado en 25/05/2023 01:00:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
   

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 741 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE FILOMENO RAIMUNDO RIVAS 
EJECUTADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00546-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBLIGACIÓN  

DECISIÓN  REQUIERE A LA EJECUTADA COLPENSIONES 
 
En el proceso de la referencia, conforme la solicitud efectuada por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante en memorial visible a folios 223 a 
225 del expediente, teniendo en cuenta que el auto que dispuso librar 
mandamiento ejecutivo ya se encuentra debidamente notificado y mediante 
auto 044 de 20 de enero de 2023, se ordenó continuar adelante con la 
ejecución, en consecuencia, en esta oportunidad es procedente REQUERIR 
a la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, para que cumpla con la obligación a su cargo 
conforme lo ordenado en el auto que dispuso seguir adelante la ejecución, 
que es del siguiente tenor: 
 

“…A-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en 
RECONOCER y PAGAR la PENSIÓN DE VEJEZ, al señor 
FILOMENO RAIMUNDO RIVAS, como fue ordenado en la sentencia 

originaria del presente trámite, es decir, aplicando el régimen de 
transición bajo los parámetros del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por 

el Decreto 758 del mismo año, teniendo en cuenta el Ibl determinado por 

Colpensiones de $1’915.735.oo y una tasa de reemplazo del 90%, a 

razón 2031,71 semanas de cotización conforme la historia laboral del 

ejecutante,  pagando el correspondiente RETROACTIVO debido acorde 

a la diferencia entre lo pagado y lo que debó pagar, desde el 1 de enero 

de 2020 y efectuar la INCLUSIÓN EN NÓMINA de la novedad del 

régimen aplicable al señor FILOMENO RAIMUNDO RIVAS…” 
 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 
05045310500220220054600. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

     

A.Nossa  
 

 
     
      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 079 hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea5d56cc0349b4c555fc5a3c102d0feb0d356ece77fe50c7a9aa9e56d18d2106

Documento generado en 25/05/2023 01:00:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
       

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 744 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
EJECUTADO CÁRDENAS ARBELÁEZ S. EN C.S. EN 

LIQUIDACIÓN  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00351-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACION DEL TRAMITE 

DECISIÓN RELEVA DEL CARGO A CURADOR AD LITEM- 
ORDENA COMPULSA–NOMBRA NUEVO 
CURADOR – REQUIERE APODERADO 
JUDICIAL DEL DEMANDANTE  

 
En el proceso de la referencia, en vista de que la Curadora Ad Litem designada 

para representar a la demandada CÁRDENAS ARBELÁEZ S. EN C.S. EN 

LIQUIDACIÓN, no cumplió con el encargo que le fuera encomendado, 

debido a que el despacho no aceptó la excusa presentada y vencido el término 

concedido mediante auto 126 de 02 de mayo de 2023, la abogada guardó 

silencio, es menester dar aplicación a lo expresado en el Nº. 7º del Artículo 

48 del Código General del Proceso y el Inciso Final del Artículo 49º ibidem, 

aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 

Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, se releva del cargo de Curador Ad Litem a la abogada 

ÁNGELA MARIA MACIAS SÁNCHEZ, y se nombra, en su lugar, a la 

abogada LUZ MIRYAM BEDOYA BEDOYA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 39.419.222, y portadora de la tarjeta profesional número 

203.550 del Consejo Superior de la Judicatura. La notificación a la nueva 

curadora corre a cargo de la parte ejecutante. 
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Compúlsense copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Antioquia, para que indaguen y/o investiguen, si así lo consideran, la posible 

comisión de una falta disciplinaria por parte de la abogada ÁNGELA 

MARIA MACIAS SÁNCHEZ, y decidan sobre la aplicación de la sanción 

disciplinaria y pecuniaria por el incumplimiento mencionado. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220210035100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
     

A.Nossa  
 

 
     

   

 
  
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

079 hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb32e6e3da806692223879a70dc0e593e84e8ca6726f208272d1451bd38830a0

Documento generado en 25/05/2023 01:00:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
      

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 745 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
EJECUTADO COMERCIALIZADORA AGROMAR DEL DARIÉN 

S.A.S.  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00416-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO-ORDENA EXPEDIR 
NUEVO OFICIO Y REQUIERE APODERADO 
JUDICIAL DE LA EJECUTANTE 

 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO de la 

parte ejecutante, la respuesta ofrecida por el Banco de Bogotá, obrante a 

folios 73 a 78 del expediente.  

 

Por tanto, atendiendo a lo informado por la entidad bancaria, se dispone 

expedir nuevo oficio al Banco Popular. SE REQUIERE A LA 

APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE EJECUTANTE para que 

trámite el oficio mencionado o en su defecto, si desea que el despacho lo 

remita, deberá informar el canal digital donde el establecimiento bancario de 

destino radica este tipo de solicitudes, para proceder a enviarlo a través del 

correo electrónico oficial de este juzgado. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220210041600 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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A.Nossa  
 

 
     
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 079 hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72ad367b70ce17b5c937d3d2f92d08a267fad0223be47284c66089380d291fba

Documento generado en 25/05/2023 01:00:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



71 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 742 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE YICELIT ISAURA LEÓN VEGA 
DEMANDADOS CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS EN 

LIQUIDACIÓN 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00031-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RECURSOS  

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR  

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 

allegado el día 10 de mayo de 2023,  fue devuelto por parte de la Secretaría 

de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, el 

expediente digital con las actuaciones surtidas en segunda instancia, en 

consecuencia, el despacho dispone CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR mediante providencia de 21 de abril de 2023, por medio de la 

cual se revocó la decisión tomada por este despacho judicial mediante auto 

133 de 07 de febrero de 2023, por el cual no se accedió a librar mandamiento 

de pago. 

 

Como consecuencia de lo anterior, SE DISPONE efectuar el estudio de la 

demanda lo cual se hará en providencia separada. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220230003100 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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A.Nossa  
 

 
     
     
 
 
 
 
 
 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 079 hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ed7975bf49a1f66b27f1822f97af2e222b864e927d641e68bc9e5c138f2551e

Documento generado en 25/05/2023 01:00:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 567 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE YICELIT ISAURA LEÓN VEGA 
EJECUTADO CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS EN 

LIQUIDACIÓN 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00031-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 

ANTECEDENTES 
 

La señora YICELIT ISAURA LEÓN VEGA, actuando a través de 

apoderada judicial, presentó solicitud de ejecución en contra de 

CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS, para que se libre mandamiento 

de pago por la orden judicial impuesta por este despacho mediante 

providencia proferida el día 10 de noviembre de 2020, que impartió trámite 

a acuerdo conciliatorio entre las partes.  

 

Se observa entonces que la providencia sobre la cual se invoca la ejecución 

quedó en firme y ejecutoriada desde el mismo día de la decisión, esto es, 

desde el 10 de noviembre de 2020, y se verifica que el término concedido se 

encuentra vencido y no existe prueba dentro del expediente del 

cumplimiento de la obligación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

NORMATIVA A APLICAR. 
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El Artículo 19 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, incorporado al Artículo 41 del Decreto 1818 de 1998 (Estatuto de 

los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos), en cuanto a la 

oportunidad para conciliar, dicta: 

 

“…ARTÍCULO 19 - OPORTUNIDAD DEL INTENTO DE 

CONCILIACIÓN. La conciliación podrá intentarse en cualquier 

tiempo, antes o después de presentarse la demanda…” (Subrayas del 

Despacho) 

 

Aunado a lo anterior, el Artículo 5 de la Ley 2220 de 2022, al respecto de las 

clases de conciliación indica: 

“…ARTÍCULO 5o. CLASES. La conciliación podrá ser judicial, si 

se realiza dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza 

antes o por fuera de un proceso judicial…” 

Por su parte, el Artículo 2.2.4.3.2.3. del Decreto 1069 de 2015, en 

referencia a la conciliación judicial, propiamente en materia laboral, reza: 

 

Artículo 2.2.4.3.2.3. CONCILIACIÓN DURANTE EL JUICIO 

LABORAL. También podrá efectuarse la conciliación en cualquiera 

de las instancias, siempre que las partes, de común acuerdo, lo 

soliciten. (Decreto 2511 de 1998, artículo 19). (Subrayas del 

Despacho) 

 

En relación a la solicitud de ejecución, el Artículo 100 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, expone: 

 

ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 
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de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

De otro lado, en cuanto a la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 

Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 

 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 

la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 

sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 

el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 

 

ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en 

el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 

exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 

obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 

del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 

acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

TÍTULO EJECUTIVO. 

 

Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 

cumple con los requisitos para la ejecución de acuerdos derivados de 

conciliaciones judiciales, por contener una obligación clara, expresa y 
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exigible, conforme al Artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Ello se debe, a que las obligaciones contraídas en virtud del acuerdo 

conciliatorio celebrado en este despacho, obrante a folios 231 a 235 del 

expediente ordinario originario del presente trámite, consta en documento 

idóneo, celebrado frente a autoridad pertinente y que cumple con los 

requisitos formales del título ejecutivo; amén de que el término para el 

cumplimiento de la obligación se encuentra vencido. 

 

INTERESES MORATORIOS. 

 

En el presente caso no se librará mandamiento de pago por los intereses 

solicitados por la apoderada judicial de la parte ejecutante, respecto de las 

sumas impuestas en la providencia, en cumplimiento de lo dispuesto por la 

Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Antioquia en providencia del 03 de 

junio de 2022 dentro de segunda instancia surtida en el proceso ordinario 

laboral con radicado 05-045-31-05-002-2022-00072-00 promovido por 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ CADAVID en contra de PORVENIR S.A., 

tramitado en este juzgado, decisión en la cual se dispuso lo siguiente al 

respecto: 

 

                                                        Al respecto resulta pertinente el texto 

del  artículo  306  del  CGP, aplicable  al  proceso  laboral  por  remisión  

del  145  del  CPT  y  SS,  que  a  la  letra  dice: Cuando la sentencia condene 

al pago de una suma de dinero (...), el acreedor deberá solicitar la 

ejecución, con base en dicha sentencia, ante el juez del conocimiento, para 

que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. (...).  

 

                          Por lo tanto, no puede el Juez de la ejecución librar 

orden de pago sobre condenas que no fueron impuestas en el fallo judicial 
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cuyo recaudo se pretende, se debe ceñir estrictamente a su contenido. 

(Subraya y negrilla del despacho) 

 

                         No  son  entonces  los  intereses  moratorios  solicitados,  

una obligación cierta, expresa, clara y actualmente exigible de la AFP 

PORVENIR S.A., características  que  sólo  podría  alcanzar  si  así  se 

hubiere  incorporado  en  las sentencias que se emitieron en el proceso 

ordinario. (Subraya y negrilla del despacho) 

 

                        Sobre este aspecto, ya esta Corporación se ha 

pronunciado a través de la Sala Segunda de Decisión, cuando al abordar el 

estudio de un conflicto similar, despachó el tema de decisión en los 

siguientes términos: 

 

Sobre  este  punto  de  apelación  la  Sala  advierte  que en  materia  laboral  

y  de  la seguridad social, no existe disposición normativa que imponga la 

causación de intereses moratorios frente a una condena impuesta, cuando no 

se ha ordenado mediante sentencia, y si bien el artículo 192 del CPACA 

consagra los intereses generados  cuando  este  ejecutoriada  una  sentencia  

contra  entidad  pública,  esta figura  se  torna  improcedente,  dado  que  los  

intereses  moratorios  no  están contenidos en el título que sirve de base para 

la ejecución –la sentencia de primera instancia-, por lo que como la 

obligación no es expresa y exigible a la luz del Art. 422 del CGP, no es 

posible que se ejecute a la ESE demandada por un rubro por la que no fue 

condenada. 

 

Sobre la imposición de los intereses previstos en el Art. 177 del C.C.A. hoy 

Art. 192 del  C.C.A.P.A.  a  los  asuntos  labores,  la  Sala  de  Casación  

Laboral  de  la  Corte Suprema de Justicia en sentencia del 08 de febrero de 

2017, Radicación N° 46034, M.P LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS, 

sobre la aplicabilidad de aquellos, precisó:  

 

Ahora bien, sobre el alcance normativo del artículo 177 del Código 

Contencioso Administrativo, la razón acompaña a las autoridades judiciales 

accionadas cuando advirtieron su improcedencia en materia laboral, pues 
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según la doctrina de la Corte, solo  procede  en  aquellos  casos  en  los  que  

se  pretenda  obtener  el  cumplimiento coactivo de sentencias dictadas por la 

jurisdicción contencioso administrativa, más no  cuando  se  busque  el  

cumplimiento  coercitivo  de  sentencias  dictadas  por  la jurisdicción 

ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social, salvo que la 

condena se haya impuesto contra la Nación. 

 

Finalmente, en cuanto a la inconformidad planteada por el accionante, 

relativa a la variación  jurisprudencial del  Tribunal  accionado  que  decidió  

acoger  el  actualcriterio de esta corporación sobre los susodichos intereses, 

importa recordar que los precedentes doctrinarios y jurisprudenciales, no 

necesariamente tienen que estar incorporados al proceso para que el 

administrador de justicia pueda valerse de ellos, pues son criterios auxiliares 

que en un momento dado le sirven al juez para ser  tenidos  en  cuenta  en  la  

respectiva  providencia,  los  cuales  además  son susceptibles  de  fluctuar  

conforme  las  diversas  conformaciones  de  los  órganos jurisdiccionales y 

las circunstancias históricas en determinados momentos.  

 

No debe olvidarse que cuando un juez acude a los diferentes criterios 

auxiliares para dirimir una controversia sometida a su escrutinio, con ello no 

se rebela contra el ordenamiento jurídico existente, sino que, por el 

contrario, cumple con un mandato que él mismo impone, pues de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 230 de la Constitución Política, 

los jueces en sus decisiones sólo están sometidos al imperio de  la  ley,  

constituyendo  la  equidad,  la  doctrina,  los  principios  generales  del 

derecho y la jurisprudencia criterios auxiliares.  

 

Conforme con lo anterior, es claro que no es procedente librar mandamiento 

de pago por los intereses moratorios solicitados respecto de las sumas 

adeudadas, ya que no fueron incluidos en el título ejecutivo, por tanto, no 

podrá imponerse el pago de este concepto por cuanto no fueron ordenados en 

la providencia que se ejecuta. 
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En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 

con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor de la 

señora YICELIT ISAURA LEÓN VEGA, y en contra de la 

CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS, por las siguientes 

obligaciones: 

 

A.- Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 

($56’836.000.oo), conforme acta de conciliación judicial visible a 

folios 231 a 235 del proceso ordinario radicado 2020-00180. 

 

B.- Por los APORTES PENSIONALES debidos a la demandante en 

la AFP PROTECCIÓN S.A., por el periodo transcurrido entre agosto 

del 2018 al 26 de julio del año 2019, sin perjuicio de los intereses 

moratorios que liquide el fondo de pensiones al momento en que se 

haga efectivo el pago. 

 

       C.- Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: NO SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por los 

intereses solicitados, debido a los argumentos explicados en la parte motiva 

de la providencia. 
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TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO 

a la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 

con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 

deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 

accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 

442 del Código General del Proceso. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente 

digital: 05045310500220230003100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

     

A.Nossa  
 

 
     
       

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 079 hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc9bd63e5dc53ca1a7c7de2727e00e973e09aa45108111746dd484f6570b0980

Documento generado en 25/05/2023 01:00:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
   

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 743 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE YICELIT ISAURA LEÓN VEGA 
EJECUTADO CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS EN 

LIQUIDACIÓN 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00031-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES 

DECISIÓN  REQUIERE APODERADA EJECUTANTE 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a la solicitud de decreto de 
medidas cautelares elevada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 
visible a folios 14 a 16 del expediente, es menester REQUERIRLA, para 
que en el término de cinco (05) días, manifieste al Despacho cuál de las 23 
medidas ejecutivas prefiere, con el objeto de no incurrir en un embargo 
excesivo y limitarlo a lo necesario; atendiendo a la cuantía del proceso, o en 
caso contrario, para que explique las razones por las cuales insiste en todas. 
 
Lo anterior, de conformidad con el Artículo 600 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social. 
 
Una vez se satisfaga la exigencia, se procederá al análisis de la(s) medida(s) 
cautelar(es) que se escoja(n). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
     
A.Nossa  
 

 
     

         
    

 
  
    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 079 hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eeec451a8293f9112934a64aadb224585a0dbebc7bc83e133b640788a8efeb70

Documento generado en 25/05/2023 01:00:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 713 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE CARMEN ALICIA RUEDA TOVAR 
DEMANDADOS CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. Y SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAS 
RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00220-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 
 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 18 de mayo de 
2023, por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en 
la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en consonancia con los artículos 25 y 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término 
de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante 
subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos 
completos y la subsanación al momento de su presentación a este Juzgado, a 
CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. a través del canal digital dispuesto para tal fin 
(dirección para notificaciones judiciales del certificado de existencia y representación 
legal actualizado), de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el artículo 8 ibidem. Lo anterior, en aras de que el Despacho pueda 
verificar que, se remitieron la demanda y sus anexos en forma simultánea con la 
presentación del libelo al Juzgado y a la accionada, en aras de garantizar el derecho 
de defensa y debido proceso. 

 

SEGUNDO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos 
completos y la subsanación al momento de su presentación a este Juzgado, a 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS a través del canal digital 
dispuesto para tal fin (dirección para notificaciones judiciales del certificado de 
existencia y representación legal actualizado), de conformidad con el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 8 ibidem. Lo anterior, en aras de 
que el Despacho pueda verificar que, se remitieron la demanda y sus anexos en forma 
simultánea con la presentación del libelo al Juzgado y a la accionada, en aras de 
garantizar el derecho de defensa y debido proceso. 

 

TERCERO: De conformidad con lo reglado en el numeral 10º del artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, deberá adecuar del acápite 
de PRETENSIONES, el numeral primero y segundo, CUANTIFICANDO cada 
uno de los conceptos allí relacionados, lo cual es necesario para determinar la 
instancia, cuantía y competencia del proceso.  

 

CUARTO: Se deberá verificar en la demanda, las razones sociales correctas de las 
accionadas, en tanto, conforme a la información que reposa en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad codemandada, aportado con el libelo 
se desprende que el nombre correcto es CONSUMAX DE URABÁ S.A.S.  y no 
“CONSUMAX SAS”, como aparece en el escrito de demanda  



QUINTO: Deberá incluir en el escrito de demanda el acápite de clase de proceso, 
en cumplimiento de lo indicado en el numeral 5 del artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: Deberá aclarar el acápite de “COMPETENCIA”, de conformidad al 
artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEPTIMO: Teniendo en cuenta el contenido de la pretensión tercera condenatoria 
de la demanda, deberá incorporar en el poder y el libelo como accionada a la AFP 
PROTECCION. En el mismo sentido se requiere a la parte demandante para que 
aporte constancia de afiliación actualizada de la actora a dicha AFP 

 

OCTAVO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 
en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el 
trámite judicial. 

 

En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente a la abogada SANDRA MILENA HURTADO 
CÓRDOBA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.017.198.113 y portador 
de la Tarjeta Profesional N° 333.583 del Consejo Superior de la Judicatura para 
que represente los intereses de la demandante. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230022000 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 79 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66564bd2fb0c318a8162d569a6f9e59c696ea2151b2c87d7403373de9ccc4a8b

Documento generado en 25/05/2023 01:01:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 734 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ELIANA MARCELA PEREZ LOPEZ  
DEMANDADOS CONSUMAX DE URABÁ S.A.S.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00222-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 
 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 19 de mayo de 
2023, por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en 
la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en consonancia con los artículos 25 y 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término 
de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante 
subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos 
completos y la subsanación al momento de su presentación a este Juzgado, a 
CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. a través del canal digital dispuesto para tal fin 
(dirección para notificaciones judiciales del certificado de existencia y representación 
legal actualizado), de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el artículo 8 ibidem. Lo anterior, en aras de que el Despacho pueda 
verificar que, se remitieron la demanda y sus anexos en forma simultánea con la 
presentación del libelo al Juzgado y a la accionada, en aras de garantizar el derecho 
de defensa y debido proceso. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado en el numeral 10º del artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, deberá adecuar del acápite 
de PRETENSIONES, el numeral primero, CUANTIFICANDO cada uno de los 
conceptos allí relacionados, lo cual es necesario para determinar la instancia, 
cuantía y competencia del proceso. 

 

TERCERO: Se deberá verificar en la demanda, la razón social correcta de la 
accionada, en tanto, conforme a la información que reposa en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad codemandada, aportado con el libelo 
se desprende que el nombre correcto es CONSUMAX DE URABÁ S.A.S.  y no 
“CONSUMAX SAS”, como aparece en el escrito de demanda 

 

CUARTO: Deberá incluir en el escrito de demanda el acápite de clase de proceso, 
en cumplimiento de lo indicado en el numeral 5 del artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: Deberá aclarar el acápite de “COMPETENCIA”, de conformidad al 
artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: Teniendo en cuenta el contenido de la pretensión segunda condenatoria 
de la demanda, deberá incorporar en el poder y el libelo como accionada a la AFP 



PORVENIR. En el mismo sentido se requiere a la parte demandante para que 
aporte constancia de afiliación actualizada de la actora a dicha AFP 

 

SEPTIMO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 
en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el 
trámite judicial. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 
personería jurídica amplia y suficiente a la abogada SANDRA MILENA 
HURTADO CÓRDOBA identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.017.198.113 y portador de la Tarjeta Profesional N° 333.583 del Consejo 
Superior de la Judicatura para que represente los intereses de la demandante. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230022200 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 79 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 739/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JAIME RODRIGUEZ DIZ 
DEMANDADO SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, 

AGROCHIGUIROS S.A., ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00476-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS NOTIFICACION CURADOR AD LITEM  

DECISIÓN  REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 
En aras de continuar con el trámite correspondiente, y surtido el trámite de 
emplazamiento a la demandada SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, de 
conformidad con lo dispuesto en providencia del 17 de enero del 2023, SE 
REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE, para que gestione el envío del telegrama dirigido al 
nombrado curador Ad litem, abogado JUAN FELIPE RESTREPO 
SÁNCHEZ, con tarjeta profesional No. 337.971, con el fin de poder notificar 
el auto admisorio de la demanda a la citada demandada. 
 
El referido telegrama será puesto a su disposición a través de la plataforma 
TYBA.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 79 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº.737/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE JORGE ELIECER GAITAN TORRES  
DEMANDADA VANER VIRGILIO VARGAS BLANCO Y 

TRANSUNUR S.A.S ZOMAC  
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00513-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACION DEL TRAMITE 

DECISIÓN RELEVA DEL CARGO A CURADOR AD LITEM- 
ORDENA COMPULSA DE COPIAS – NOMBRA 
NUEVO CURADOR   

 
En el proceso de la referencia, teniendo en cuenta el memorial recibido por el 
nombrado curador Ad litem, abogado JUAN DAVID PALACIOS 
MOSQUERA, el pasado 21 de marzo del 2023, y en vista de que  el citado 
curador, no cumplió con lo requerido por el Despacho por medio de providencia 
del 23 de marzo del 2023,  incumpliendo así el encargo encomendado, es 
menester dar aplicación a lo expresado en el  No. 7º del Artículo 48 del Código 
General del Proceso y el Inciso Final del Artículo 49º ibidem, aplicable 
analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
En consecuencia, se releva del cargo de Curador Ad Litem al abogado JUAN 
DAVID PALACIOS MOSQUERA, y se nombra, en su lugar, al abogado 
JULIER FABIAN GOMEZ MESA, portador de la T.P. 367.820del Consejo 
Superior de la Judicatura. La notificación al nuevo curador corre a cargo de la 
parte demandante. 
 
COMPÚLSENSE COPIAS a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia, para que indaguen y/o investiguen, si 
así lo consideran, la posible comisión de una falta disciplinaria por parte del 
abogado JUAN DAVID PALACIOS MOSQUERA y decidan sobre la 
aplicación de la sanción disciplinaria y pecuniaria por el incumplimiento 
mencionado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 

 
 



 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 79 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°564/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LUIS NEY CORDOBA SERVANTE 

DEMANDADO SERVICONSTRUCCIONES MILENIUM S.A.S 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00194-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 
 
Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia NO 
SUBSANÓ los requisitos exigidos mediante auto No. 654 del 11 de mayo de 
2023, término que venció el 19 de mayo de 2023 a las 05:00 p.m., de 
conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, EL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por LUIS NEY CORDOBA 
SERVANTE en contra de SERVICONSTRUCCIONES MILENIUM S.A.S 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la 
demanda principal. 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220230019400 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 79 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 733/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LUZ MARINA ORTIZ VARGAS  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y CULTIVOS DEL 
DARIEN S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00468-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

IMPULSO PROCESAL  

DECISIÓN  REQUIERE APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE  

 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, SE REQUIERE a la 
apoderada judicial de la parte demandante, para que aporte constancia de las 
gestiones realizadas para lograr la notificación personal de las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” Y 
CULTIVOS DEL DARIEN S.A., en la forma como se dispuso en providencia del 
15 de noviembre del 2022, teniendo en cuenta los presupuestos señalados en el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 79 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

____________ 

Secretaria 



 2

 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed17ee3ec3e8ad1e578830a4ddc16660c650e04e58f3918ac79f790e49b1def2

Documento generado en 25/05/2023 01:01:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 738/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MARCELA GALLEGO DUQUE 

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

CONTRADICTORIO 
POR ACTIVA  

GABRIELA SANCHEZ GALLEGO representada por su 
madre Marcela Gallego Duque  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00473-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

IMPULSO PROCESAL  

DECISIÓN  REQUIERE APODERADA JUDICIAL DE 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, SE REQUIERE a la 
apoderada judicial de PORVENIR S.A., para que aporte constancia de las gestiones 
realizadas para lograr la notificación personal de llamada a integrar el 
contradictorio por activa, menor GABRIELA SANCHEZ GALLEGO representada 
por su madre Marcela Gallego Duque, en la forma como se dispuso en providencia 
del 23 de noviembre del 2022, teniendo en cuenta los presupuestos señalados en el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 79 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 740/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MARLENE LEONOR DIAZ ROSSO 

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y EL 
CONVITE S.A.S EN REORGANIZACION  

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA   

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00534-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

IMPULSO PROCESAL  

DECISIÓN  REQUIERE APODERADA JUDICIAL DE 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, SE REQUIERE a la 
apoderada judicial de PORVENIR S.A., para que aporte constancia de las gestiones 
realizadas para lograr la notificación personal de las llamadas a integrar el 
contradictorio por pasiva,  MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, en la forma como se 
dispuso en providencia del 30 de enero del 2023, teniendo en cuenta los 
presupuestos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 79 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACION N.º 716 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  OSCAR ANTONIO HURTADO PALACIO 

DEMANDADOS IGLESIA CRISTIANA CUADRANGULAR Y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00159-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-PODERES- ESTUDIO DE LA 
CONTESTACION DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S. A.– RECONOCE 
PERSONERIA-TIENE CONTESTADA LA 
DEMANDA POR SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.SE TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S. A 
 
En vista de que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A. por medio de apoderada 
judicial allegó al Despacho el 19 de mayo de 2023, poder general otorgado por el 
representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A a través de la escritura pública 
No. 3748 de diciembre de 2022 visible en el documento 05 del expediente digital, 
en primer lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 
procesal laboral, SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A. en la fecha en que se notifique 
esta providencia, atendiendo a que no obra a la fecha, constancia de notificación 
personal en el expediente. 
 
 2. RECONOCE PERSONERIA  
 
Visto el poder general otorgado por el representante legal de la Sociedad 
Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. a través de  



 

la  escritura  pública  No.  3748 de diciembre de 2022 visible  en  el documento  
05  del  expediente  digital,  se  RECONOCE  PERSONERÍA JURÍDICA a la 
abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
15.530 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y 
para los efectos del poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del 
Código General del Proceso. 
 
3.-TIENE CONTESTADA DEMANDA POR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A 
 
Considerando que la apoderada judicial de PORVENIR S.A dio contestación a la 
demanda dentro del término legal concedido para ello, como se evidencia a través 
de correo electrónico del 19 de mayo del 2023, y que la misma cumple con los 
requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
PARTE DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A la cual obra en el documento 
número 05 del expediente electrónico. 
 
 
Link expediente digital: 05045310500220230015900 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Proyectó: L.T.B 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 79 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

26 DE MAYO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

___________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño
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